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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . S e p u b l i c a todos lo » < 1 i : a « . excepto los d o m i i t R o s . A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L ; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOLITISESI o r i c iAL f » se han de mandar al Jefe Político 

respecüvo, por cuyo couduclo se pasaráu á los Editores de 

U¡> mencionados periódicos. 
¡Real orden de 6 dt Abril de 1S39.) 

PUF.CIOS DE srscwoon.—En esU capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; íuera de eiia 11 rs. at mes;..36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscrieiones en Madrid, cu la Administración del BOLETIS, Fiicncarral, 81.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número « í e l to , átf w^e » . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

; que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán don reales por cada linea de inserción. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOLITISESI o r i c iAL f » se han de mandar al Jefe Político 

respecüvo, por cuyo couduclo se pasaráu á los Editores de 

U¡> mencionados periódicos. 
¡Real orden de 6 dt Abril de 1S39.) 

PUF.CIOS DE srscwoon.—En esU capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; íuera de eiia 11 rs. at mes;..36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscrieiones en Madrid, cu la Administración del BOLETIS, Fiicncarral, 81.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número « í e l to , átf w^e » . 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Sección de Propiedades. —Arriendo de 
fincas. 

Bl 14 ifta línero último se verificó la 
torcera subasta para el arriendo de va
rias fincas sitas en Robledo de Chávela, 
Xavalagamella, Cadalso, Villaviciosa do 
Odón y Extremcra, sin efecto por falta 
de licitadores. 

Ku su consecuencia, y con arreglo á 
la disposición 8. a de la Real orden de 14 
do Setiembre de 1867, se anuncia la 
cuarta y última subasta simultánea para 
el dia 14 del presente mes de Febrero, á 
las doce en punto de ta mañaua, quo ten
drá lugar en esta Administración econó
mica y las Casas Consistoriales de dichos 
pueblos, con la rebaja del 10 por 100 
sobre los tipos de renta auual que sirvie-
rou de base para la primera subasta, de
duciéndose también do ellos la 5.' parto 
quo se rebajó por ol anuncio de la terce
ra; de forma que de los tipos respectiva
mente señalados, cuyo pormenor y con
diciones se hallan insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm. 316, del 
30 de Diciembre próximo pasado, se de 
ducirá el 30 por 100 á, los rematantes que 
tomen parte en esta, subasta.... 

Madrid 1." dt- Febrero de 1 8 7 6 . = 
El Jefe de la Administración, Agustín 
Oenon. 

Anulada por orden de la Dirección 
generalde Propiedades y Derechos del 
Estado d<; 12 del corriente mes tercera .su
basta que se lia celebrado para el arrien
do de las ventas fijas y eventuales per
tenecientes al Estado y que corresponden 
á los años do 1871 al 74, y á varios par
tidos do la provincia do la Coruña, se 
procederá á otra tercera subasta con de
ducción de la quinta parte del primitivo 
tipo, señalando para el remate el domin
go 13 de Febrero próximo, á las doce do 
su mañana, en esta Administración eco
nómica y en la de la provincia de la Co
ruña. El pliego de condiciones fué inser
to en la Gaceta de Madrid de 8 de Mayo 
de 187Ó. 

Madrid 31 de Enero de 1876.=El Jefe 
económico, Genon. 

• > U00.3 tl&írfftlirit» SÍ»| 

Verificada el 13 de Enero último la 
segunda subasta para el arriendo de va- | 
rías fincas sitas en los pueblos de Naval-
carnero, Villaviciosa (le Odón, Navala-
gamella y Rozas de Puerto-Real, sin 
efecto por falta de licitadores, se anuncia 
la tercera subasta simultánea para el dia 
15 del corriente mes de Febrero, á las 
doce en punto do la mañana, la cual se 
celebrará en esta Administración econó
mica y las Casas Consistoriales de dichos 
pueblos, con la rebaja de la quinta parte 
de los tipos de renta auu.al.que sirvieron, 
de base para la primera, cuyo pormenor y 
condiciones se hallau insertos en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, núm. 316, 
del 30 de Diciembre próximo pasado. 

Madrid 1.° de Febrero de 1876.= 
El Jefe de la Administración, Agustín 
Oenon. 

— 

El dia 20 do Febrero del corriento 
año, á las doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Casa Ayuntamiento de San Loren
zo del Escorial, ante el Sr. Alcalde pri
mero del mismo, Procurador Síndico y 
Secretario de la Corporación, la subasta 
pública para el arriendo de una casa 
denominada la Martinica, sita en dicho 
pueblo, calle de Florida Blanca, núm. 2. 
El contrato de arriendo será por dos 
años, bajo el tipo de 600 pesetas anuales. 
En esta Administración económica, en la 
subalterna de Propiedades del partido de 
Xavalcamero y en la Secretaría del 
Ayuntamiento del Escorial están de ma
nifiesto los pliegos de condiciones bajo 
los cuales se anuncia esta subasta. 

Madrid 31 de Enero de I876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

las capitales de distrito, en las que se halla
rán de manifiesto el pliego de condiciones y 
los tipos de las ropas y efectos que se su
bastan. 

2.' El acto se verificará con arreglo á lo 
prevenido en el Decreto de 27 de Febrero de 
IS52 é instrucción de 2 de Junio siguiente, 
mediante proposiciones arregladas al modelo 
inserto á continuación del pliego de condi
ciones. , 

3.' Los licitadores que suscriban las pro
posiciones admitidas están obligados á ha
llarse presentes ó legalmente representados 
en el acto de la subasta con objeto de quo 
puedan dar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta de re
mate. 

Madrid 31 de Enero de 1876.=V/ B . ' -
El Presidente, Martrús. —El Secretario, Ra
món Hernández Poggio. 

Cuerpo de Sanidad militar.—Junta superior wonó/mca.--Pliego de condiciones bajo las cuale 
se ha de celebrar subasta pública para la adquisición de 5.000 camas completas, con toda 
la ropa, utensilio y menaje correspondiente, con destino al servicio de los hospitales mili
tares, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 4 del prosentc mes de Enero, 
comunicada á la Junta superior económica del cuerpo en 7 del. mismo. 

Cuerpo de Sanidad militar. 

- O Í M i l W* n ' d ' i ' M i •n^ortt . ' l . * \W » 'L tr^l 

Junta superior económica. 

Debiendo procederse á la adquisición de 
5.000 camas completas, con todas las ropas, 
utensilio y menaje correspondiente, con des 
tino á los hospitales militares, cu virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 4 de Enero del 
presente año, se convoca por el presente 
anuncio á subasta pública bajo las reglas si
guientes: 

1.' La licitación será simultáuea, y tendrá 
lugar el dia 21 del mes de Febrero próximo, 
á las doce en punto de su mañana, ante esta 
Junta, calle de San Agustín, núm. 3, y ante 
las económicas de los. hospitales militares de 

1.' Es objeto del contrato la adquisición 
de efectos y prendas construidas, cuyo nú
mero, dimensiones, condiciones que han de 
reunir y precios se lijan en este pliego. 

2.' La subasta tendrá lugar el din y hora 
que se fije en anuncios y edictos oficiales, 
simultáneamente en el local que ocupa I:i 
expresada Junta superior económica de Sa
nidad militar, calle de San Agustín, núm. 3, y 
en todas las emítales de los distritos milita
res de la Península é islas Baleares. Forma
rá el Tribunal de subasta en Madrid la Jun
ta en pleno, haciendo veces de Interventor 

el Subintendente militar, con asistencia del 
Auditor de Guerra, como Asesor, y del No
tario que corresponda, que dará fe del acto, 
observándose en ól las formalidades preve
nidas por la Ley. En las capitales de los dis
tritos el Tribunal de subasta se compondrá 
de los individuos que forman las Juntas eco
nómicas do los hospitales militares, con asis
tencia de iguales funcionarios públicos que 
los señalados para el de esta capital. 

3.* El número, clase y precio de cada 
una de las prendas y efectos que han de ad
quirirse son los siguientes: 

De hilo. 

Numero. HIENDAS". 

30.000 
ñ.m 

11 r,G(i 
ia ooo • 
15 000 
5.000 

10 000' 

Sábanas... 
Telas de colchón 
Cabezales 
Rundas de cabezal 
Camisas 
Gorros de dormir 
Servilletas 

|.250 
230 

6 006 
1 tftyjO 

De algodón 6 ü(><> 
15.000 

De lana lOU.onO 
2.500 

Dt hierro... . 
De madera.... 
De zinc 

De loza y cristal. 

Cubiertos. 

5 .0 ni 
5.000 
5.000 
7.500 
5.000 
5.000 
7.50D 

500 
7.500 
2.500 

5,000 

Toallas 
Manteles;::' v . " ' » " « 
Telas de jergón 
Delantales 
Cubre-camas. 
Mantas 
Kilogramos lana de vellón 
Capotes 
Catres de hierro dulce 
Mesas de cabecera 
Marcos de id 
P latos . . . . . . . 
Jarros de medio litro 
Jarros de á litro 
Tazas 
Jicaras 
Orinales 
Vasos limados de 250 milíme

tros 
Compuestos de cuchara, tenedor 

y cuchillo.. 

Pesetas. 

Cinoo 
Sc¡8 
Una 
U n u . . . . 
Cuatro.... 
Nada 
Nada 
Una 
Cuatro 
Siete . . . . 
Una 
Cuatro.... 
Catorce... 
Dos 
Veintisiete 
Veintiséis. 
Seis 

» 

Una 
Una 

» 

» 
Una 

Tres, 

Céntimos. 

Veinte. 
Cuarenta y cinco. 
Cincuenta. 
Cincuenta. 
Noventa y cinco. 
Cuarenta y ocho. 
Ochenta y siete. 
Cincuenta. 
Ochenta y cuatro 

a 
Sesenta y ocho. 
Cincuenta. 

Cincuenta. 
Cincuenta. 

Ochenta y nueve 
Setenta y cinco. 
Treinta y cinco. 

•» 
Cincuenta. 
Sesenta y tres. 
Veinticinco. 
Sesenta y dos. 

Veinticinco. 

U Setenta y cinco. 

i.' Las telas para la construcción de las 
sábanas, colchones, jergones, cabezales, fun
das de cabezales, camisas, gorros, servilletas, 
toallas y manteles han de ser de hilo puro,, 
bien tupidas, sin aderezo ni mezcla alguna 
de algodón, estopas, cáñamo ú otra materia 
extraña. Las zarazas de algodón para las 

cubre-camas tendrán las mismas condiciones 
de tejido y calidad, y su color permanente é 
igual al tipo. Las mantas han de ser de lana 
pura de segunda clase, sin mezcla de pelote, 
crin, estopa ú otra materia, y su color encar
nado permanente. Los capotes serán de paño 
de lana pura, color azul oscuro, con forro de 
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lienzo crudo en'cl cuerpo y mangas, dos 
bolsillos interiores, uno á cada lado, botones 
de metal blanco con las iniciales H. M. de 
relieve y sardinetas de grana ea el cuello. 
La lana será 'de vellón, de la conocida por 
churra, blanca, perfectamente lavad:*, seca, 
limpia y exenta de/ crin^pclo de camello y 
de cualquiera otra clase de materia extraña. 
Los catres de hierro, mesius de cabecera, 
marcos de eabecerWy la!loza-con arreglo á 
los dibujos circulados porla Dirección gene
ral de Administración militar, que estarán 
de manifiesto, sujetándose estrictamente á 
las dimensiones que en dichos dibujos se de
tallan; y últimamente, los vasos serán de 
cabida de 250 milímetros, de vidrio blanco, 
diáfano, sin mezcla ni imperfección. alguna 
en su forma cilindrica. Los cubiertos serán 
de metal blanco, en cuanto á la cuchara y 
tenedor; y los cuchillos tendrán mango de 
hierro, debiendo estar marcadas estas tres 

piezas del modo siguiente: «Hospitales mili 
tares, 1S76,» con arreglo á modelo. 

5.' Las sábanas, fundas de cabe/.al v de
lantales han dé ser de crehucla.Con 2(1 hilos 
de trama y IS de urdimbre por centímetro 
cuadrado. 'Las camisas y gorros serán de 
igual clase de tela con 24 hilos" de trama y 
22 de urdimbre por centinWro cuadrado. 
L a s telas de colchón y los cabezales: han de 

..ser de terliz de 14 hilos de trama y \H de ur
dimbre por centímetro cuadrad^'Las serv¡¿_ 
lletas 
Las telas de jergón de lona con 11 hilos de 
trama y 10 de urdimbre por centímetro cua-

.drado, y los hilos dedos cabos. Es con
dición precisa que las telas empleadas en la 
construcción de estas prendas seafi producto 
de la industria nacional. 

6.' Las dimensiones de estas prendas se
rán las siguientes: 

Prendas. 

Sábanas 

Fundas de cabezal.. 

DMRKSIONES. Metros. Centímetros. 

Camisas. 

-iiini KTiirJiuwH hoi rx> M'. 
Cerros 

Tifias de colchón 

Cabezales 

Telas de jergón 

Servilletas 

Toallas 

ilantelts 

Cubre-camas 

Máñtai 

Delantales... 

Capoles 

Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho ; 
Largo 
Ancho 
Largo de manga desde el hom

bro 
Ancho medio desde el hombro 
Largo del puño 
Alto ó ancho de id 
Largo del cuello 
Alto de id . 
Abertura de la pechera (con 

do3 botones) 
Ancho de espalda ó canesú.... 
Alto 
Circunferencia 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
L r 4 r ?° " 
Ancho 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
Largo 
Ancho 
En completo estado de sequedad 

ha de ser su peso tres kilo
gramos. 

Largo .. .1 Uno 
Ancho... 
Largo.... 
Ancho 
Largo de manga 
Circunferencia de la manga por 

el codo 
Tdem de la boca-manga 
ídem del cuello 
Altura del cuello 
Largo del forro del cuerpo des

de el cuello 
itl ( 

7.* Todas las prendas mencionadas serán 
iguales en cuanto á color, tejido, hechura y 
demás circunstancias á las muestras que como 
tipo y marcadas con el sello correspondiente 
estarán de manifiesto en esta corte en el local 
de la Junta superior económica, y en tas ca
pitales de los distritos en los que ocupen las 
respectivas Direcciones de los hospitales mi
litares de las mismas; entendiéndose que las 
dimensiones señaladas anteriormente son en 
el estado de nuevas sin lavar, y que las man
tas, además de las franjas negras de los ex
tremos que se advierte en la de tipo, han de 
llevar tejidas en negro las iniciales H. M. en 
el centro, del tamaño de tres decímetros de 
alto. Por último, la construcción de las pren
das ha de ser esmerada, sin que lleven más 
piezas que 4as que exige su corte y figura. 
El cosido de las referidas prendas y efectos 
será indistintamente á mano ó máquina, firme 
y perfecto, no admitiéndose el cosido á má
quina llamado de cadeneta, y si el de doble 
punto ó á dos hilos; entendiéndose que los 
manteles y las servilletas han de entregarse 
dobladilladas y no en pieza. 

das y efectos, de cuyos acuerdos se levan-
siempre acta. 

Kirel caso de que se deseche alguna, y 
"para qtfe.no pueda volver á .presentarse, 
sera sclladjt ó marcada de manera :que no 
desmerezca ó se inutilice. 

i).* Las. prendas y efectos que sean des
echado» en la primera entrega las repondrá 
el contratista al hacer la segunda, y-.asi su-
cesivarúente; en la inteligencia de qae en., 
las enfreteas siguientes no-auméntasc lo des-

.; '~1 echudoltor las anteriores, se le suspenderán toallas v manteles de tela de «ramio. ]-..• "v_¿> , , J . j 
1 Tos pagos hasta que lo efectué. Las que de

finitivamente fuesen desechadas en la última 
entrega, ó faltasen de las anteriores, ha de 
reponerlas en el plazo improrogablc de 15 
días; pero si el rematante no las repusiere, 
se procederá por su cuenta y riesgo á la ad
quisición de las mismas con la cantidad que 
haya depositado como fianza, quedando 
además responsable, si esto no bastase, con 
los bienes que posea. 

10. Una vez satisfecha la Junta superior 
económica, y justificada por las actas de la 
misma la cabal entrega de material en cada 
uno de los tres plazos que se marcan, se fa
cilitará á cada uno de los contratistas certi
ficación expresiva de los efectos entregados 
y de su total importe para qne en su vista 
la Intendencia militar del distrito, á quien 
de antemano se dará el oportuno aviso, pue
da expedir el correspondiente libramiento á 
cargo de la Administración económica ó de 
la Tesorería Central. 

11. Las proposiciones se presentarán al 
Tribunal de subasta en piiegos cerrados has
ta media hora antes de la designada para el 
acto del remate, y deberán estar garantiza
das con carta de pago que acredite haberse 
depositado por los autores de ella, para el 
determinado objeto de su proposición, en la 
Caja general de Depósitos ó en la Adminis
tración económica de la provincia, la canti
dad correspondiente al 5 por 100 á que as
cienda el valor de aquella en metálico ó en 
valores del Estado cotizables en Bolsa por la 
mitad de su valor nominal los efectos públi
cas que tengan una renta anual de 3 por 100, 
y por todo el valor los que devongan el 6 por 
100, conforme previene la Real orden de 5 de 
Junio de 1SC7. 

Serán desechadas y devueltas en el acto 
las que carezcan de dicho requisito. Presen
tada al Tribunal una proposición, no podrá 
ser retirada. El proponente deberá hallarse 
presente en el acto de la subasta, ó represen
tado por persona debidamente autorizada 
para ello, con objeto de que pueda dar las 
aclaraciones necesarias, y en su caso aceptar 
y firmar el acta de remate. 

12. Con el objeto de procurar mayor con
currencia de HciUdorcs se dividirá la totali
dad del servicio para el efecto de la proposi
ciones en lotes por artículos, prendas y efec
tos, según su diversa naturaleza, y aun los 
de una misma so subdividirán de la manera 
siguiente: 

Los 5.000 catres de hierro constituyen 
cinco lotes de á 1.000 cada uno. 

Los 100.000 kilógamos de lana otros cinco 
lotes de 20.U00 cada uno. 

Las 15.000 mantas, cinco lotes de á 3.000 
cada uno. 

Los 2.500 capotes serán objeto de un solo 
lote. 

Las 30.000 sábanas se dividen en tres lo
tes dea 10.000 cada uno. 

Las G.666 telas de colchón y 11.666 ca
bezales constituirán otro lote. 

Las 6.666 telas de jergón, otro lote. 
Las 15.000 fundas de cabezal, 1.000 de

lantales y 5.000 gorros de dormir, otro lote. 
Las 15.000 camisas, otro. 
Las 10.000 servilletas, 1.250 toallas y 

250 manteles, otro. 
Las 6.666 cubre-camas, otro. 
Las 5.000 mesas de cabecera, cinco lotes 

de á l .000 cada uno. 
Lo» 5.000 marcos de cabecera, otro.-
Los 5.000 cubiertos completos, otro; y 
Los efectos de loza y cristal, otro lote. 
Podrá un solo licitador hacer proposición 

Dos 
Uno . . . . 
Nada.... 
Nada. .. 
Nada ... 
Nada.... 

Nada.... 
N a d a . . . . 
Nada. .. 
Nada— 
Nada.... 
Nada.... 

Nada.... 
Nada.... 
Nada.... 

Dos . . . . 
Uno 
Nada.... 
Nada.... 
Dos. . . . 
Uno. . . . 
Nada.... 
Nada — 
Uno... . l 
Nada.. 
Dos... 
Uno.. 
Dos... 
Dos... 
Dos... 
Uno.. 

Nada.., 
Uno. , 
Dos.... 
Nada. . , 

Nada... 
Nada.., 
Nada.., 
Nada... 

Nada. 

Treinta y cinco. 
Treinta y cuatro. 
Ochenta y ocho. 
Cuarenta y cinco. 
Noventa y ocho. 
Ochenta y tres. 

Sesenta y cuatro. 
Veintinueve. 
Veinticinco. 
Cuatro. 
Cuarenta y dos. 
Cuatro. 

Cuarenta y cinco. 
Cincuenta y uno. 
Veintiocho. 
Setenta v cuatro. 
Veinte. 
Trece. 
Ochenta y cuatro. 
Cuarenta y tres. 
Veintitrés. 
Trece. 
Sesenta y siete. 
Sesenta y siete. 
Veinticinco. 
Sesenta. 
Diez y sois. 
Treinta y nueve. 
Treinta. 
Catorce. 
Diez. 
Cincuenta y cinco. 

Quince. 
Setenta y nueve 
Veinticinco 
Na d i . 
Setenta y cinco 

Cincuenta. 
Treinta y ocho 
Cuarenta y dos. 
Cinco. 

"W. 
Sesenta. 

8." Las entregas deben hacerse por ter
ceras partes del total de las prendas subasta
das, ó sean una de aquellas cada 30 dias, de
biendo quedarse precisamente terminada la 
total á los 90 dias, contados desde el en que 
se comunique al rematante la superior apro
bación. 

Las entregas de ropas y efectos de que se 
trata se hará en el Hospital militar de Ma
drid á presencia y completa satisfacción de 
esta Junta superior económica, la cual no 
podrá delegar este cometido en cualquiera 
otra corporación, siendo precisamente la ex
presada Junta la encargada de examinar las 
prendas ú objetos que se entreguen. 

Si en cualquiera de las capitales de los 
distritos se realizase contrato en todo ó en 
parte, el contratista quedará obligado de su 
cuenta y riesgo á hacer la entrega en el 
Hospital militar de Madrid en los mismos 
términos que quedan expresados. A dichas 
entregas asistirán como auxiliares, y no como 
arbitros, peritos designados por la Junta; 
siendo decisivos los acuerdos de la misma 
sobre la admisión ó inadmisión de las pren-

á la totalidad del servicio que es objeto §-
la subasta, ó á uno ó más lotes en la for
ma precisamente que se han dividido; de
biendo en todos los casos presentar tantos 
pliegos cerrados como sean los lotos por los 
que se interese, los que serán adjudicados 
siempre que no resulte en el acto del remate 
otra proposición que ofrezca mayor ventaja. 

13.; En el caso de aparecer dos proposi
ciones iguales, contenderán en'rcsi los pro-
ponentes por espacio de media hora, y no 
resultando avenencia decidirá la suerte. 

14. El autor de la proposición que resul
tase más beneficiosa y á quien le sea adjudi
cado el remate asegurará el cumplimiento de 
su compromiso ampliando el depósito por vía 
de fianza hasta el 10 por 100 del total im
porte de su contrato. La carta de pago que 
represente el depósito deberá unirse á la 
escritura que otorgue. Dicha carta de pagó
le será devuelta a la terminación de aquel r 

previa la justificación de haber pagado la 
contribución industrial que como contratista 
le coTrrcsponde. 

15. , El contratista ó contratistas tomarán 
sobre.sí la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos y de alza y baja de precios, asi como 
también el pago de contribuciones, impues
tos y demás derechos que haya establecidos 
ó se establezcan en adelante, sin que poma
da de ello pueda pedir indemnización alguna, 
alteración en el precio convenido, rescisión 
del contrato ni interés por la demora en eT 
pago de los devengos, salvo los casos de peste 
oficialmente declarada, ú ocupación por tro
pas enemigas extranjeras del territorio donde 
se halle enclavada la fabricación. 

16. Serán de cuenta de los rematantes 
los gastos de subastas, escrituras, copias 
testimoniales y demás instrumentos públicos 
que fuere preciso otorgar para la solemnidad 
del contrato y conocimiento de los funciona
rios que en él deban entender, y el de Ios-
anuncios en la Gaceta y Boletín of ic ia l ; en el 
concepto de que para el rematante de uno ó 
mas lotes se hará una sola escritura. 

17. El remate no causará efecto mientras 
no recaiga aprobación superior; pero el re
matante quedará obligado á la responsabili
dad de su oferta desde el momento de serle 
aceptada por el Tribunal de subasta. 

1S. Cuantos casos y dudas no se hallen 
previstos en este pliego se regirán y resolve
rán por lo preceptuado en el Decreto de 27 
de Febrero é instrucción de 3 de Junio dr 
1852 y Reales órdenes posteriores. 

Madrid 17 de Enero de 1576..= El Subins
pector, Secretario, Ramón Hernández Pog-
g i o .—W B.*=E1 Inspector, Presidente, A, 
Martrús. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de y domiciliado 
en , enterado del anuncio de convocatoria 
y p'iego de condiciones publicadas en lar 
Gaceta de Madrid (ó Bolctin oficial de ) del 
dia... . de núm , según los cuales han 
de ser contratadas 5.000 camas completas, 
con sus ropas, utensilio y menaje correspon
diente, con destino á los Hospitales militares, 
se compromete á entregar las ropas y efectos 
de tal lote ó uno de los lotes (de tal clase) á 
los precios siguientes: (aquí enumerará las 
prendas y sus precios, en letra, en pesetas y 
céntimos de peseta cada una); y para que 
sea válida esta proposición acompaño el do
cumento justificativo del depósito de , he
cho en la Tesorería de ó Caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en la condición 
11 del referido pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
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del distrito de la Atidtcncia'de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Andrés Salinas 
Menendez y su mujer, cuyos paraderos 
se ignor;n>. á Un do qne dentro del tér
mino de 10 dias comparezcan al referido 
Juzgado y Escribanía dol qne refrenda 
aprestar declaración como tes t igüen 
causa que se signe contra José Alecha 
Medina sobre haberse fingido autoridad; 
apercibiéndoles do qne en otro casóles 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Enero de' 1876.=Anto-

lin Murga. 

m 

C o n g r e s o . 
D. Alfonso XII f & D. G. ) , Rey cons

titucional de España, y en su nombro 
T). Jacoho Rpcarey y Villaverde, Ca
ballero de la Real y distinguida Orden 
españoladeCarlos II I , y Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, 

l lago notorio que por medio de La 
presente requisitoria busco y llamo á 
Elvira Pascariz, que habitó últimamente 
en la calle del Lobo. núm. 14, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el 
término de 30 dias se presente en este 
Juzgado á respondor á los cargos que la 
resultan eu causa que so sigue contra la 
misma por delito de hurto; 'apercibida 
que de no comparecer la parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas la Au
toridades, tanto civiles como militan-?:, 
que en el caso de ser habida la presenten 
en esto Juzgado. 

Madrid 20 d-> Enoro do 1876.=Jacobo 

Recarey. = Por su mandado, 

Valdés. 
Bofpltal. 

D. Felipe Valero y Serióla. .Innzdeprimera 
instancia del distrito del Hospital de 
Madrid. 

,. Por la presente requisitoria cito, lia 
mo y emplazo á Juan Atirmza. cuy o 
domicilio y paradero se iguora, que trató 
de introducir en esja capital el 20 de Di
ciembre próximo pasado por el fielato 
del Mediodía un carro cargado con 18 pe
llejos de vino sin el correspondiente pago de 
derechos de consumos, para que dentro 
del término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á prestar primera declaración en la cansa 
que me hallo instruyendo por estafa: 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su detención y presentación 
al efecto indicado, 
i Dado cu Madrid á 24 de Enero de 
1876.=V.° B . ° = Felipe Valero.=Víctor 
Moreno. 

A l c a l á de l l e n a r e n 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente hago saber que en 
este Juzgado se sigue causa criminal 
contra Casimiro García Gines por hurto 
y estafas á D. Antonio Peidro, del co
mercio de esta ciudad, en el dia 31 de 
de Julio del año último, en la que se 
encuentran ocho billetes de á 500 reales 
del Banco de España: en cuya causa he 
acordado en este dia el qne la persona ó 
personas que con posterioridad á dicha 
fecha hubieren cambiado algún, billete de 
los indicados al expresado procesado, se 
presenten en este Juzgado á prestar de
claración en término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de este odicto en el 
BOLETÍN OKICI.U. de la provincia. 

Alcalá de Henares 28 de Enero de 

lS7(5^=Juan Pablo Fernandez.=El ac
tuario, Gregorio Azaña. 

M u r b e l l a . 

D. Juau Ricoy Fraiz, Juez de primera 
instancia de esto partido. 

Por el presente se cita y llama por 
término de veinte dias á D. Eugenio 
Urrutia y Mol ta, natural de Reinosa 
(Santander), hijo de D. José y Doña 
Ana, vecino de Madrid, soltero, Aboga-
de, de 30 aüos do edal, residente que. 
fué en Fueugirola, cuyo actual paradero 
se iguora, para que comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
ampliación de la inquisitiva que tiene 
rendida en la causa que por ante el in
frascrito Escribano instruyo en su con
tra por desacato al primer Teniente de 
Alcalde de dicha villa de Fueugirola de 
este partido; apercibiéndosele que de no 
comparecer en el expresado término se 
acordará su prisión provisional y se.ex 
pedirán para ello las conducentes requi
sitorias. , 

Dado en la ciudad de Marbella á 28 
do Euerp de 187(5. =Juan Ricoy.=Por 
mandado de su señoría, José Gutiérrez. 

Adniiuislracioii Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

C l e m p o z u e l o s . 

Conclusión dd extracto de las sesiones verificadas 
por dicho Ayuntamiento durante el año pró
ximo pasado. 

so reúna en la próxima semana con el fin 
de formalizar el del año económico de 
1873 476 , 

2." Se autoriza á D. Joaquín Belio, 
vecino de Madrid, para que pueda ena
jenar en Bolsa el importe de los intereses 
del 4 por 100 del segundo semestre de 
1873, que importan 2.233 pesetas, com
prendidos en un pagaré contra el Tesoro, 
recogiendo del Agente de Bolsa que in
tervenga en la operación la correspon
diente certificación para que este Ayun
tamiento pueda justificar en sus cuentas 
municipales el verdadero producto de su 
venta. t i . 

Sesión del dia 11. 

Se acordó: 
1." Autorizar al Sr. Alcalde D. Pas

cual de Oro y Reluz para que eu nom
bre de la corporación otorgue la corres
pondiente escritura pública con el re-

, matante do los derechos d,e consumos y 
: sus fiadores. 
i Quo siendo escaso el número de 
i contribuyentes que hasta ahora han pa
gado el cuarto trimestre de la derrama, 

i se amplíe la cobranza por .dos dias más, 
que serán el 13 y 14 t\el corriente, de 
nueve á uua de la tarde en el Ayunta
miento y de ocho á diez de la noche en 
la Alcaldía. 

Sesión del dia 27. 

Se acordó: 
1.° Que se amplíe por dos dias más la 

cobranza del impuesto de consumos, d i 
vos dias serán el 30 del corriente y 1 
del próximo venidero. 

2.° Que se hombre nueva Junta de 
asociados al Municipio, teniendo en cuen
ta lleva la Junta ó .asamblea actual dos 
años sin ser renovada, debiendo serlo 
anualmente según está previsto. 

3.° Que la Comisión que debe uom-
brarsc para consumos la compongan los 
dos Tenientes de Alcalde, el Sr. Presi
dente y el Sr. Procurador Síndico. 

4.° Se autoriza al Sr. Alcalde para 
que ordene los pagos que haya pendien
tes en el año económico actual de 1874 
a #o. 

5.° Que las especies gravadas en la 
tarifa de consumos, su entrada eu esta po
blación será: la venida de Madrid, calle 
Grande, vía recta á la Administración; 
venida de Aranjucz, Cruz Verde y calle 
del Príncipe; y la venida del ferro-carril, 
siendo esta por la calle de los Tres Ca
ños, vía recta á la Administración, am-
pliándose esta entrada en la siguiente 
forma: los viajeros que por sí conduzcan 
especies gravadas, podrán conducirlas 
por el paseo de la Estación y calle de 
los Caños; y las que lo fueren con caba
llerías y carruajes lo harán por el Cami
no Nuevo, internando en la callejuela 
del Huerto, calle de los Caños, vía recta 
á la Administración, poniéndose al efecto 
las inscripciones en sus respectivos sitios, 
las que serán pagadas del capítulo de 
Imprevistos con cargo al presupuesto de 
1875 á 76. 

MES DE JULIO.—Sesión del dia 4. 

Se acordó: 

ii l. 

Sesión del dia 18. 

Se acordó: 
1.* Aprobar por unanimidad el pro

yecto del presupuesto para el ejercicio 
del año económico do 1875 á 76. 

2.° Proceder ejecutivamente coutra 
los deudores por el reparto de consumos. 

3.° Que se anuncie la subasta para la 
corrida de novillos que habrá de efec
tuarse el dia 13 de Setiembre, dándole al 
rematante la cantidad de 300 pesetas, 
que serían satisfechas del artículo de Im
previstos. 

Sesión del dia 25. 

Se acordó: \ 
1.° Relevar del cargo de Depositario 

del Pósito á D. Antonio Rodríguez Her
nández, y nombrar en su lugar á D. Ra
fael Üiaz Guilocho. 

2." Que se formo el correspondiente 
expediente de subasta para la adquisi
ción de un reloj de torre que habrá de 
colocarse en el edificio coustruido al efec 
to, siendo dicha subasta el 8 de Agosto, 
á las doce de la mañana. 

3.' Que se saquen las listas de cate
gorías para renovar la asamblea con ar
reglo á la ley municipal. 

i 

MES DE AGOSTO.—Sesión del dia 1.° 

Se acordó: 

1." Dada cuenta de uua instancia 
presentada por Doña Josefa Alcaraz, so
licitando llevar por otro sitio las aguas 
sobrantes del pilar para su posesión, se 
la denegó; y se acordó que el Regidor 
encargado de la dirección de las aguas 
cele para que lleguen las horas marca
das á dicha señora, por detenérselas en 
el trayecto. 

2.* Que el sorteo de la asamblea 
Junta municipal se verifique el domingo 
próximo y hora de las diez de la mañana 

Sesión del dia 8. 

Se acordó: 
1.° Siendo las diez de la mañana 

hora señalada para el sorteo de la Junta 
municipal, se procedió á este previas las 

.' l . ° Que la Comisión de presupuestos ( formalidades de la ley, dando el resulta 

cb siguiente: 1/ papeleta, TV. Fidel .Pu
lido; 2.', D. Frutos Rodrigues; 3.\ Don 
Hilario JJíez; 4.*, D. Gabino.Marttn; 5.% 
.Juna Peña; 6. a, Blas Pedraza; 7. a. Juan 
Hernández Rodríguez; 8.*, Antonio Go
me/; 9.', Miguel González; 10, Victoria
no Casas; 11, Policarpo Casas; 12, Ra
món Aguado; 13, Aniceto Aguado: 14,. 
Miguel Villarejo; 15, Sabino Fernandez 
Ormeña; U'>. Fraucisco Adán; 17, D. José 
B. del Moral; 18, D. Gumersindo Díaz; 
19, D. Mamerto Rodríguez; 20, Rafael, 
del Busto; 21, Vicente Blanco; 22, Eu
genio Arenas; 23; Paseasio Martin: 24, 
Jerónimo dol Moral; 25, Yak-ntin Martin; 
26, Maximino Moya: 27, Pedro Alonso; 
28, Pedro Trompeta; 29, Donato Sán
chez; 30, Nicomedcs Fernandez. 

2.° Que se saquo por el Secretario una 
istade los señoresquehan salido elegidos-

por la suerte paraoir reclamaciones eu el 
térmiuo de ocho dias. 

3;° .Se nombrará perito tasador por 
parte del Ayuntamiento para el embargo 
hecho á D.,Florentiuo Pachón, á D. Galo 
Rodríguez y Pascual. 

Sesión extraordinaria del dia 17. 

So acordó: • • > • ) ll n<.(¡ 
Que habiendo pasado el térmiuo seña

lado para oir reclamaciones sin haber
se hecho ninguna, quedaba instalada la 
Junta municipal desdo este acto. 

Sesión extraordinaria del dia 24. 

Se acordó; . , 
Dada cuenta por el Secretario del pro

yecto del presupuesto formado para el 
año económico de 1875 á 76, en el que 
mediante á no cubrirse el de gastos con 
os recursos propios del Ayuntamiento se 
recarga el 50 por 100 al importe de con
sumos, y puesto á votación entre los seño
res que componen la Junta municipal 
ftttjfticé de discutido, votaron cuatro por 
que se recargara el 4 por 100 á la con
tribución territorial y 19 aprobaron el 
presupuesto presentado, tomaudo par
te 23. 

2.° Se acordó que mediante á quedar 
aprobado por la mayoría, principie á re
gir el indicado recargo desde 1.° de S e 
tiembre próximo, y que se ponga de ma
nifiesto el presupuesto en Secretaría. 

Sesión del dia 22. 

Se acordó: 

1.° Nombrar en comisión para confe
renciar con la Excma. Diputación provin
cial álos Regidores D. Victoriano Griñón, 
D. Raimundo de Oro, al Alcalde-Presi-
dente y Secretario, según se había man
dado por la referida Diputación. 

2 / Dada cuenta de una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia imponiendo una multa al A l 
calde-Presidente de 50 pesetas por no 
haber pagado á D. Víctor Arribas y Lá
zaro la cantidad que se le adeuda, se 
acordó contestar lo siguiente: 

Que con fecha 11 del corriente se re
cibió una comunicación de V . E., en la 
que se mandaba se informaran los moti
vos que había tenido este Municipio para 
no abonar 148 pesetas 25 céntimos que 
se le adeudaban por medicamentos ad
ministrados por orden del Alcalde de este 
pueblo al Farmacéutico D. Víctor Arri
bas y Lázaro, en virtud de lo que se dijo 
á V . E. lo siguiente: 

En vista de la comunicación de V . E . 
fecha 11 del corriente, referente á que se 
informe los motivos antes expresados, 
debo manifestarle: 
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Que el Ayuntamiento que tongo el 
honor do presidir, eu sesión del 16 de 
Mayo último, en vista de una comunica
ción presentada por el D. Víctor recla
mando dicha cantidad, acordó dirigirle 
atento oficio manifestándole que respecto 
al objeto que se refería no obraban ante
cedentes de ninguna especie en el Ayun
tamiento, y que por lo tanto tomara la 
determinación que creyera conveniente; 
la razón que tuvo para tomar el referido 
acuerdo fué que el Alcalde ordenador do 
las mencionadas recotas no estaba autori
zado para ello por el Municipio, ni tam
poco había en el presupuesto de aquel 
año cantidad para dicho odjeto; y como 
posteriormente se ha vuelto á recibir otra 
comunicación de ese Gobierno, en la que 
se previene que he sido multado en 50 
pesetas por no haber satisfecho los hono
rarios que se adeudan á D. Víctor Arri
bas (titular no le ha tenido ni le tiene 
esta villa), espero se sirva manifestarme 
V. E. en qué he de apoyarmo para cubrir 
la responsabilidad que pueda contraer 
para ordenar en su vista el pago do la 
cantidad en cuestión. 

2. < y Dada cuenta do una instancia 
presentada por D. Santiago de Oro y Pe
ralta, solicitando certificación de las fin
cas quo resultan amillaradas á su nombre, 
se acordó se expidiese, é igualmente otra 
de Antonia Gallego y Díaz, por el Alcal
de, Regidor Síndico y Secretario de la 
corporación. 

Sesión del dia 29. 

Se acuorda; 
l.' 1 Notificar á los dueños de las fin-

oas denunciadas para proGeder á su der

ribo. 
2.° Quo ordene el Sr. Alcalde el pago 

del primer trimestre dol presento año 
económico de porgoual y material de Ins
trucción pública de esta villa, así como 
fados los pagos de Julio y Agosto. 

3.° Quo habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento y Junta do Asociados re
cargarlos derechos de consumos con el: 
50 por 100 desde 1.' do Setiembre próxi
mo, se publique el correspondiente anun
cio y se aforou las existencias, pasando á 
hacer diclio reconocimiento el Sr. Alcal
de, primer Teniente, Regidor Síiidico y 
Secretario de este Ayuntamiento. 

MES DE SETIEMBRE.—Sesión extraordi
naria del diaZ. 

he acordó: 
Que sp remitan los informes referen

tes al quinto Pedro Huete. 

Sesión del dia 5. 
f uobr.nií/iitjmr. r,un ft!» « ta<Wt \ST 
' gj Se acordó;. 

1 /' Que se cite á los deudores del tri
go del Pósito por medio de un anuncio 
para que en tdrmino de 10 dias ingresen 
en. el mismo sus créditos, con más las 
creces. 

2.° Que se contrate una música de 
viento para la noche del 12 y dia 13 para 
la función de novillos, la que será paga
da del artículo de Imprevistos. 

3.° Que se invite á la Autoridad civil 
y militar para si tienen á bien asistir á 
las funciones religiosas de Nuestra Se
ñora del Consuelo. 
. 4.° Dada cuenta de, una comunica

ción del Gobierno civil, remitiendo upa, 
iustaucia documentada de D. Lorenzo 
Collado y Pérez, Secretario que ha sido 
de este Ayuntamiento, en la que solici
taba se le abouarau 51 pesetas, el Ayun

tamiento acordó informar lo siguiente: 
Quo á pesar de ser legal la destitución 

del Secretario de este Municipio D. Lo
renzo Collado por estar dentro de las 
facultades que la Ley municipal concede 
á los Ayuntamientos, se manifieste: 

Que no ha sido el capricho de los 
Concejales única razón que han tenido 
para su separación, como atrevidamente 
dice en su exposición, sino su morosidad 
y falta de cumplimiento en su deber. 

Que respecto á los otros extremos que 
abraza, se informe. 

Que después de su destitución se lo 
pasó oficio, en el que se le decía que hi
ciera entrega de los documentos que 
obraban eu su poder; pero como el tiem
po transcurriera y ni so presentara ni 
contestara á la comunicación que se le 
había dirigido, el Sr. Alcalde convocó á 
sesión extraordinaria con objeto de dar 
cueuta de lo sucedido, habiendo tenido 
esta efeoto en 17 de Febrero último, 
acordándose en ella: 

Que en vista de la ausencia del Se
cretario que había sido de esta Corpo
ración D. Lorenzo Collado, se procediera 
á hacer el inventario de los documentos 
que existieran en la Secretaría y archi
vo, dando á este acto toda la fuerza y* 
legalidad posible, para- lo cual so haría á 
presencia del Sr. Juez muuicipal y por 
medio de acta notarial, abonando los 
gastos que se originaran el D. Lorenzo, 
único causante de que el Ayuntamiento 
tuviera que adoptar esta medida. 

Que las razones quo tuvo para tomar 
el acuerdo anterior fueron las de carecer 
de toda clase de documentos necesarios 
y en su mayoría para el despacho ordina
rio; y especialmente la de tener que 
hacer las operaciones del alistamiento en 
tiempo determinado, según tenía ordena
do el Gobierno de S. M. en decreto de 10 
do Febrero del corriente año, y ser indis
pensable, para que tuviera efecto, el pa
drón de vecindad. 

Que este Municipio sabe que sus 
acuerdos son apelables; pero no ignora 
tampoco que el Sr. Presidente, como eje
cutor de ellos, en 20 del mismo mes, ó sea 
treSdiás después de haber tenido efecto 
el mencionado acuerdo, se lo hizo saber 
al interesado por medio do' oficio, faltan
do este á la verdad á sabiendas al tratar 
de oscurecer este hecho. 

Que cuando entregó las llaves dé la 
Secretaría y archivo fué el dia en que se 
hizo el inveutario, sin que tratara de 
hacerlo anteriormente. 

Y por último, que la papeleta de cita
ción que acompaña ala exposición con el 
sello de la Alcaldía, es el medio que tuvo 
el Sr. Alcalde de avisarle para que se 
presentara en la Depositaría á cobrar lo 
que este Municipio le era ou deber, y á 
que reintegrara al mismo las 51 pesetas 
importe de los dorechos del Notario Don 
Ramón Martínez devengados en la for
mación del inventario; creyendo asimis
mo esta corporación qne el acuerdo que 
motiva esto informe es completamente 
legal por estar lasado eu los principios 
de la más estricta justicia. 

'• '•' \UtíÉMA,A .»'<• <¿ , ,JV ,%A > 

.Sesión del día 12. . 
' **;:v?. M u / !w. w|H|T ' ' [éUt!H c n i n l . 

Se acordó: 
1.° Que se informe lo procedente res

pecto al mozo Pío Antonio León y Soto. 
2.° Admitir la dimisión presentada 

por la Maestra de la segunda escuela de 
niñas Doña Jacoba Alfaro, poniéndose 
eu conocimiento de la Juuta provincial de 
Instrucción pública. 

Sesión extraordinaria del dia 13. 

El Ayuntamiento acordó suspender 
la corrida de novillos, en lo que estaba 
conforme el remat¡auto de la plaza. 
I ttlitflfhr] <?J ••• R rT \- ; | 7r»*ní| inml. . « ! 

Sesión del dia 19. 

Se acordó: 

1." Quo continúe la Profesora Doña 
Jacoba Alfaro en el desempeño de sus 
funciones hasta 30 del corriente, median
te á tener ya satisfecho este trimestre el 
Ayuntamiento. 

2.° Contratar 5.000 arrobas de arena 
para el recebo de la carretera que desde 
la Plaza parte á la de Andalucía, median
te el mal estado en que se encuentra; de-
viendo verificarse la subasta el 26 del 
corriente, bajo el tipo de 3 pesetas cada 
cien arrobas, siendo de cuenta del rema 
tanto la saca, zarandeo y domas; deján
dolo hecho montones donde se le designe 
en el trayecto de la población. 

3/ Que se cite por medio de papeleta 
á los deudores de trigo del Pósito, aper
cibiéndoles que de no hacer la entrega 
eu el preciso término de ocho dias se 
procederá contra ellos por medio de la 
vía ejecutiva. 

4/ Que se emplee una cuadrilla de 
albañiles, dando principio en la casa que 
habita el alguacil y trasladándose á la que 
ocupa la primera escuela de niños, hasta 
invertir en los edificios del común la can
tidad consignada á este fin. 

5.* Que las sesiones ordinarias se ce
lebren en lo sucesivo á las diez de la 
mañana los domingos. 

G.' Se autoriza al Sr. Alcalde para que 
pague los descubiertos del censo. 

7." Que ingresen en Depositaría 483 
pesetas que el Sr. Alcalde ha recogido 
del Sr. Belio, resto del pagaré del segun
do trimestre de 1873, intereses de la car -
ta de depósito que obra en su poder, re
cogido en 16 del corriente. 

8.* Se autoriza al Sr. Alcalde para 
que eu unión del rematante de la pinza 
designen dia para que tenga efecto la 
corrida, en conformidad con la condición 
6.* del contrato. 

Sesión del dia 26. 

Se acordó: 

1.° Que se dé posesión á Doña Laura 
Teodora Martin, Profesora nombrada por 
permuta con Doña Dolores Ramón de 
Ka: a, para la primera escuela de niñas de 
esta población, para lo cual se autoriza al 
Sr. Alcalde 

2.* So autoriza igualmente al Sr. A l 
calde para que ordene todos los pagos del 
mes de Setiembre. 

Que se pague del articulo de Im-3< 
provistos lo que haya faltado con las 
cantidades de las suscriciones para abo
nar su sueldo á los serenos y el aceite 
gastado. 

Corresponden á la letra con sus ori
ginales, á que "me remito. 

T para su inserción en el BOLETÍN-
OFICIAL, eu cumplimiento de lo mandado, 
pongo el presente extracto en Ciempo-
zuclos á 26 de Diciembre de 1875.= 
V . ° B . ' = E 1 Alcalde, Pascual de Oro .= 
Feliciano Martin Pereira. 

!La í. u b r e r a . 
! , i r . TtTí - I ¡- • : ... 

So halla vacauto la plaza de Alcaide 
de la cárcel de esta villa, dotada" con el 
sueldo anual de 182 pesetas 50 céntimos 
pagadas por trimestres vencidos. 

Los que soliciten dicha plaza remiti
rán- las solicitudes debidamente docu

mentadas ai Pfesidente. del Ayuntamien
to en tdrmino de 30 dias, á contar desdo 
la fecha del presente, pasado cuyo plaao 
se proveerá en el que reúna mejores 
condiciones. 

La Cabrera 28 de Enero de 1876.^ 
El Alcalde, Pedro Baonza.=Por su man
dado, ol Secretario, Alfredo Vila. 

I ; ! . . • ! « . . . - r - v i i H « 1 fot v , ! ^ 

V l l l a i n a a r i q n e de T a j o . 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en las sesiones tanto ordi
narias como extraordinarias celebradas en 
el segundo trimestre del presente año eco
nómico. 

MES DE OCTURBE. — Sesión del dia 17. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

La Corporación aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por la misma en 
el primer trimestre del corriente año aco-
nómico, autorizando al Sr. Alcalde para 
que cumpla con lo prevenido en el ar
tículo 104 de la ley. 

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión extraordinaria del dia 20. 

Leída la del dia 30 de Setiembre, fué 
aprobada. ' 

Se acordó sacar á pública subasta los 
pasaos de la Huelga; de este común de ve
cinos, por la cantidad de 250 pesetas, cu
ya subasta tendrá efecto el dia 1.° de n o 
viembre de este año, á las doce de su 
mañana, bajo el pliego de condiciones 
que el Ayuntamiento formará para dicho 
objeto; y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión. 

MES DE DICIEMBRE. — Sesión del dia 5. 

Leida el acta del dia 17 de Octubre, 
fué aprobada. 

Se acordó nombrar guardas munici
pales de esta localidad á los señores si
guientes: I ) . Fausto do la Plaza, D. Auge ! 
Sae/.. I ) . Domingo Oteros, D. Claudio Gar-
nacho y D. Gregorio González, de este' 
domicilio, el primero con el carácter de 
guarda mayor; y no habiendo más asun
tos fie que tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 19. 

Leida la del 5 del actual, fuéaprobada.1 

Acordaron nombrar estos señores sin 
discusión para componer la Comisión de 
presupuestos, en atención de que perte-' 
necia la nombrada al Ayuntamiento des
tituido en 23 do Agosto de este año, á los: 
Concejales I ) . Vicente de la Viña y Don-
Tomás Fernandez, para que en unión del 
Secretario de la corporación, y valiéndo
se de cuan ¿os datos y antecedentes pne*^ 
dan existir en la Secretaría, se ocupen en 
todo el mes de Enero próximo en la con
fección de la liquidación do resultas do 
cobros y pagos para fijar el presupues
to adicional al ordinario, componiendo 
después, y hasta que otro acuerdo se to
mare, dichos señores la Comisión de pre
supuestos dol Municipio. 

T no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó la sesión. 

El anterior extracto está conforme 
con las actas originales, á que me refiero. 

Y on cumplimiento del art. 104 >ie la 
Loy municipal, firmo el presente en 
Villamanrique do Tajo á 27 de Enero de 
1876.=El Secretario, Manuel Velasco. 

Aprobado por el Ayuntamiento en. 
sesión del dia 23 de Enero de 1876.=El 
Alcalde, Antonino Vara. 
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